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Tingo Mar¡a, 01 de maao de 2019

VISIO: e/ lntome lf 023-2019-GAF.MPLP de feúa 26 de febrero de 2019, de la Gerencia de

Adn¡n¡strcción y Finanzas, solic¡tando Tercere tlodiÍicec',6n del Plan Anuel de Conteteciones de le
llunlclpalidad Provinc:nl de Leoncio Pndo Ejercic:ro Fiscal 2019, incluyendo cinco (05) proced¡n¡entos de

sdwión: Adjudicación Simpliñcada cort No de rcfercncia 10; L¡cileción Pública con No de reÍerenc¡a 11;

Adjud¡caciút S¡nplifrcada ¡f022-2018-MPLP-TM Se{,unda Convocatoia con N" de referencia 12; Adjud¡cac¡ón

Sinplifrcada wt No de referencia 13; Adjudicación Sinpliñcada con No de referencia 14 al PAC 2019, aprobado

nediante Resdución de Alcald¡a l,l" 129-2019-MPLP de fecha 23 de enero de 2019.

CONSIDERANDO:

Que, el a¡liculo 194' de la C.anstitución Pol¡tica del Peru, modifrcado por las Leyes de Refuma
Consttfucional Ms 27ñ0, 28il7 y 30305, esfab/oce gue las nunicipalidades provinciales y disfnfales son los

órganos de gobiemo local. Tienen autonomía pol¡tica, econón¡ca y admin¡slrat¡va en los asunlos de su
@mqtencia, conmrdanle con el 4il. ll del Título Preliminu de la Ley Orgánin de Municipalidades N' 27972.

D¡úa autononia rcdica en la facultú de ejercet ados de gobieÍp, adn¡n¡stntivos y de admin¡§ración, cr,t
sujecián al ordenaniento juridia;

Que, en concordancia con lo establec¡do en elnuneral15.2 delal¡culo 15' de la Ley de Contratactones

de, Esfado N" 30225 y en el a¡tículo ff de su Reglamento, aprobado por Dedeto Suprerno No 350-2015-EF,
mediante Resohrción de Alcaldía lf 1N-N1g-trlPLP de iecha 23 de enero de 2019, sa aprobó el Plan Anuel
de Contrateciones de la ttunicipalidad P¡ovincial de Leoncio Pndo, coÍespondienle al Ejercicb Fiscel
2019, de awerdo al Anexo N' 01 forna pañe de dicha Reso/ución;

Que, en el inc¡so 6.2 del art¡culo 6" del Reglanento de la Ley de Contratac¡ones del Estado - Ley No

30225, aprobado por Decreto Supremo N0 350-2015-EF, indica: "Luego de aprobado, el Plan Anua, de
Cont¡ataciones, prcde ser modif¡cedo en cualquier monento dwante el año fiscal pan incluir o excluir
cont¡ataciones y cuando se modifique eltiry de yocedim,'enfo de serecció4 conlorme a los linamientos
estrbrec,?os por e, OSGE"; asrmismq el inc¡so 6.3 del citado Reglamento señala: "La Entidad debe publtcat
su Plan Anual de Confafaciones y sus mod¡l¡cec¡ones en el SEACE y, cuendo lo tuviery en su oÚ,íel de
internel Dicha p)blicaclón debe ¡qlharse dento de los cinco (5) días hábiles stgu¡sntes a le aprcbación
del Plan Anual de Contataciones o de sus ncdiifrcacione§ e incluh la publicacián del conespondienle
docunento eprobatoño o modlllca o, de ser o, caso";

Que, la modiñcación del Plan Anual do Contratadones de la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncto Prado

2019,a que se refrere el lnforme Iw 050-20rSEq-Se L-GAFMPLPfi¡f de fecha 22 de feüero de 2019, del

Espec¡al¡sta en Adqu,srbiones de /a Subgerencia de Logistica, esfá susfenfada en que, ned¡ante Resoluc¡ón de

Alcald¡a No 129-2019-MPLP de fecha 23 de enero de 2019 se aprueba el Plan Anual da Contralaciones de la

Munictpalidad Prcvincial de Leonc¡o Prado, corespondtente al Ejerc¡c¡o F¡scal 2019; as¡misño, med¡ante lnfome
¡f 013tr2019.G1DL-SGFEP-MPLP(Ti, e ln onne ff0207-201YGlDL-NPLPff il h Subgerencia de Formulación

y Ejxución de Proyedos, y la Gerenc¡a de lntaestrudura y Desefiollo Local, solicrtan la contratac¡ón de e¡ecuciin

de la Obra: Creaciín del seru¡cio de Agua Poteble y Disposicón de Excrctas en al Caseño Cap¡tán Soto,

Distito de Castitlo Grunde, Prov¡ncia de Leoncio Pi?,do - Huánuco, ad¡untando los Térm¡nos de Refercncta y

/os reguisrfos de Cal¡ficac¡ón de acuerdo a ley. Mediante lnforme No 013ü2019-GIDL-SGFEP-MPLPIIM e

lnforme tfl0208-2019-GIDL-MPLPITM la Subgerenc¡a de Fomulación y Ejecuchn de Proy&tos, y la Gercncia

de lnftaostruclura y DesaÍollo Local, sol¡c¡tan la contatación de ejecuc¡ón de la Obra: llejonmiento de los
Setvicbs Educativos en le l.E tf 32510 Primuo de Mayo, Distrito de José Crespo y Casüllo, Provincia de

Laonclo P,E,do - Huánuco, adjuntando los Tüminos de Referencia y /os requlsfos de Calificacion de acuerdo a

tal
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Ley. Med¡ante lnfonne lf 021-201*EA.SGL-GAF-i,PLP{IM la Subgerencia de Logística autuíza la declaratuia

b desiefto de la Adjudiceción Simplificada 1f022-2018-MPLP-Ttl-Pñme¡a Convocetorie, pan la
Contatación de Ejxución da Ob"e,: EJ*uclón del seldo da ta Obra Amplieción y Renodelación dal

tlarcado Modelo ds f,ngo lleúa, Prcvincia de Looncio Pndo-Huánuco; según dhectiva N'02-2019-0SCE-

CD El Organismo Supetyisor de las Contralaciones, esfab/ece en el numeral 7.3 ¡nc¡so c), que en el plan anualde

confrafaciones se deb e incluir: Los procedimienfos do serección que no lueron convocados en el eño fscel
anterioL y equellos declaredos desierfos, sienpre y cuando persiste la necasidad declanda Nr el árce

usua¡la, y se cuente con e, prssupuesfo respectivo; enlonces persist¡endo la neces¡dad de Ia contratacion de

la obra se sdicita inclu¡r el proced¡m¡ento de se/ecoón Adjudicación Sinplificada lf 022-201$|PLP-TM-

Squnda Convocator¡a, pare le Conttelación da E¡ecución de Obra: Ejecucién del saldo de h ObH
Anpliactón y Renodetación del üercado ltodelo de fingo llaria, Provincia de Leonc:a PndeHuánuco.
Madiante lnÍo¡me ¡f 0692019.MPLPíGDS, la Gercncia de Desanollo Social solicita la Adquisición de Prñudos
N¡nenticios (Leflhe Evaporda Entera) para el Prograna Vaso de Leche 2019. Medianle lnforme lf 06+201Y
nPlfrcDi, ta Gerc¡lc¡a de Desanotlo Soc¡al solicita la Adquisici,n d¿ Prcduúos Alimentic¡os (Mezcta de hojuetas

de Precocidas de Quinua, Kiw¡cha, Har¡na de plútano, prcte¡na de soya, azucarada y fo¡liñcada con vilan¡nas y
n¡nerales) para el Prryama Vaso de Leche Vaso de Leche 2019; pot lo que estando a la nomat¡vidad c¡tada en

los páfiafos precedentes y a 16 requedmientc,§ real¡zados con loE ¡nfomes en menc¡ón, presenta eldetalle de los

prccedimientos e incluir en el Plan Anual de Conüahciones 2019 de la Municipalidad Provincial de Leoncio

P¡ado;

Que, med¡ante lnforme tf 080,2019.SGL-GAFltPLPlftl de fecha 25 de febrero de 2019, la

Subgerenle de Logística, retiere que el numercl 7.6.1. de la Dkectiva M 002-2019-OSCE/CD 'Plan Anual de

hntrataciones' señala 'Luego de aprobado el Plan Anual de Contratac¡ones, puede ser modifrcado en cualquiu

momento duante el año fiscal para ¡nclu¡r o exclui contratac¡utes'; por lo que solicita le Tercen tlodificac¡ón
del Plan Anual de Contataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Pndo Ejerciclo F¡scal N19,
con la inclusión do cinco (05) procedlmie o de salecciín, el cual se desüibe en el Anexo l,lo 01; lo wal x
cofioborado con el lnfoflné l,lo 023-2019-GAF-i,PLP de lecha 26 de febrero de 2019. del Gqente de

Administrac¡ón y F in anzas ;

Que, por lo precedentemente expuesto, es necesaño nod¡t¡car el Plan Anual de C,ontratacionss de la

Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado Ejerc¡cio F¡scal 2019, garant¡zándose así la cont¡nuidad de los seruicbs

que presta la Munic¡pal¡dad Prcv¡nc¡al de Leoncto PrNo, a través de las adqu¡siciones y/o contatac¡ones de b¡enes

y serublos;

Estando a lo expuesto, al lnforme N" 050-2019-EA-SGL-GAF-MPLP/TM de techa 22 de fetuero de

2019, del Espec¡al¡sta an Adqu¡siciones, al lnfome lf 08G201%SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 25 de tebrero de

2019, de la Subgerente de Logistica, al lnforme No 023-2019GAF-MPLP de fecha 26 de febrero de 2019, del

Gerente de Administración y Finanzas, respedívamente, y a las fuibucíones conferidas de acuerdo a la Resoluc¡út

de Nábia N"221-2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019.

SERESUETYE;

Articulo Prlmero.- APROBAR, la Torce'a ¡llod¡licación del Plen Anual de conüeteciones de h
tlunici,E,lidad Prov,ncial de Leoncio Pndo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2019, incluyendo cinco (05)

prccedinientos do salección: Adjudiceciín Siñplilicede con lf de ¡efercncia 10; Licitacbn Públice con N
da rcfercncie 11; Adiudicación Simplif¡ceda 110022-201&MPLP-TM Segunda Convocato a con ¡f de

ra¡er cla 12; Ad¡udicaciüt Sinplillcada con M de rele¡encia 13; Adjudicación Sinplifrcada con N de

rcferencla 14 al PAC 2019, según se ¡nd¡ca en el cuadro adjunto Anexo N' 01, que forma pañe de la presente

rasolución,
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At culo Seoundo.- DTSPOIVER, quo el Plan Anual de Contratac¡onos Modiftcado de la Mun¡cipal¡dad

Provinciat de Leorcio Prado año 2019, en su intqtidad, sea pubt¡cado en et SEACE, en un ptazo no mayw a cinco

15) dias ¡,ábles de su aprobac¡on.

Aftículo Tercerc.- DTSPOII E& que el Gerente de Adninistracion y Finanzas, a ttavés de la

del Plan Anual de C,ontatac¡ones de la Munic¡pahdad Prov¡ncial de Leoncio Prado.

Atliculo Cuaño.- ENCARGAR, a la Gerencia de Adninistradón y Finanzas, y a la Subgerenc¡a de

Lq¡stica el umplimiento de la p¡Bsente Resolución.

Regíslrese, conuníguese, cúmplase y archívese.
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de Logist¡ca, y el funcionario rasponsab/e del Pufal lnst¡tucional rcali@ la publ¡cacion, difusion y
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PROCEDIMIE NTÚS A INCúUIRI

de

¡oe
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PRocEsos DE sE¿Ecc,ófl Á
,¡t6t urR

IIPO DE
PROCESO

ONETO VALOR REFEREIICIAL
toÍaL st M DE FIO,

FEc//,A DE
cüJtlocafoRta

10

c¿,lÍralaciljn de E¡ecución de la
ONA: CREAC¡ÓN DEL SERVICIO
DE AGUA POTABLE Y
o,sPos,c/órv oE ExcREr,4s EN
El cAsERIo c4P/ráN sorq
OSIR'IO DE CA§I'¿TO
GE4 DE, PROVINCIA DE
LEOTI1I9 PRAD, - HUANU)1,

Ad¡ud¡ceión
S¡nplifrc€d'a

Obn st 1 a21 ,fi3.38 Recu6os Deldmirados Maao

t1

&t,tuadó0 de aioquci'n de h
obnr MEJO&4M,ENIO DE LoS
sERvrc,os Eoucqflyos EN LA
I,E N"32540 PRIMERO DE MAYO,
D,srRrro o€ JosÉ cREspo y
C¡SNLLO, PROVINCIA DE
LEoNao PRAD9 - HUANU)1.

Lic ac¡ón

Publica
Obra Recursos Delemin dos Maao

12

C&tat6Ú¿i, de Ejecució0 de
ob¡a: EJECUCION DEL §AIDO
DE u ,BRA AMPLtActóN y
RELioDEt:i.c,IÓN DEL
MERCADO MODELO DE TINGO
MARIA, PRovtNclA DE LEoNcto
PRAm'-Úl.Nuco.

Adfudbaci'tl
S¡npllfc8d8
M022-2018-
MPLP"TM
Segurda

bntncatoio

Obn s/ 15'624,fi6.15 Don8ckxus y
f@os¡e¡enc¡as

Maao

13

Aúuisic¡ln de P¡úudos
Al¡nedkios (Lef,/,e Evaqtda
Enten) Nra el Prq@nd Vaso de
Leclp 2019.

Ad)udicación
Siñplificada

B¡en §/257.259.00 Maao

t4

Adquisfui de Ptúudc.s
Alinwlffis (Mezcla de l:pifil¿§
de PfE(r{#ds & Qtthua, Kivicha,
Haina & Náta,f, prcleína de
soya, azuc da y fotlificf,,da @n
v dninas y nioeralP-s) W¡a el
Pr({,nÍb Vdñ de Leúe Vaso de
LáhP- 019.

Adiud¡caión
S¡npl¡fic6fiio

B¡en sl 131 ,940.90 Recursos ordl,arios

o ¡¡Nc0

Gerencia
Mun¡cipal

sl 3 648.223.28

Recu.sos ord¡nadrs

llaAo


